
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020)1 

  

Expediente 005 2020 – 00345 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Apórtese los registros civiles de nacimiento que comprueben la filiación 

de los demandados herederos determinados con la causante y dueña del 

bien a usucapir. 

 

2.- Así mismo, apórtese la totalidad de los registros civiles de nacimiento 

que comprueben la filiación de los demandante como herederos del señor 

ARGEMIRO FITATA NEUTA (q.e.p.d.).  

 

3.- Adósese certificado catastral en que aparezca el avalúo actual del 

inmueble objeto de las pretensiones a 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 75 del 13 de noviembre de 2020 
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